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menaje a la memoria de Rubén, de ese genio 
de la poesia, es hacer obra de cultura, digna 
de la grandeza de ese grande hombre. Crear 
un Museo y Archivo Rubén Darlo, es obra 
de cultura, porque la cultura de Nicaragua 
no tiene un exponente más elevado que 
Rubén. Asl, yo considero que en lo gene· 
ral es magnifico el proyecto; pero deseo se 
me explique, por qué según este inciso d) 
pareciera que no sólo será Archivo Rubén 
Darío, sino de otros poetas? Me parece 
magnífico que se coleccionen las obras de 
todos los poetas nacionales, pero no creo 
que corresponda incluir ésto en el presente 
proyecto que está creando el Museo y Ar· 
chivo Rubén Darlo. 

El Honorable Senador Dr. Sacasa dijo que 
las expresiones que con tanto calor expuso 
el honorable Senador Dr. Argiiello, han he· 
cho vibrar de la manera más intensa sus sen· 
timientos patrióticos, porque Rubén Darlo 
es !a gloria más grande que ha tenido Nica· 
ragua; o ha hecho vibrar su fervorosa devo· 
ción hacia ese genio que afortunadamente 
es hijo de la ciudad de León. Yo agradez· 
co al Honorable Senador doctor Argiiello su 
ihterés en que se realice esta obra muy pro· 
vechosa para la cultura de Nicaragua y se 

Quincuagésima Octava Sesión de la permite decirle que el Museo y Archivo Ru· 
üímara del Senado bén Darío, en mi concepto quedaria com· 

pleto si se suprime ese indso, pero tampoco 
(Continúa) le mengua nada si lo dejamos; realmente lo 

A moción del Honorable Senador doctor que se desea precisamenie, es que el Museo 
Sacasa, se dispensó a este proyecto el trá· Y Archivo que se creará a la memoria de 
mlte de aprobación del acta en la parte con· ese genio de la poesla, sea como un templo 
ducente. de la poesfa nicaragiiense y que arn tengan 
· 15. Se leyó y aprobó en lo general, en cabida las produccioues de todos los poetas 
primer debate, el dictamen emitido por la de Nicaragua. 
Comisión de Educación Pública, juntamen Suficientemente discutido el inciso d)r fue 
te con el proyecto de ley por el cual se crea aprobado sin ninguna modificacación. 
el ~Museo y Archivo Rubén Darlo>. , A. discusión en lo particular, se leyeron y Se leyó Y aprobó el inciso c), último de' 
aprobaron sin ninguna modificación, los que consta el articulo lo. · ' 
incisos a), b) y c) del articulo lo. Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 

A discusión el inciso d~ dificación, los artfculos 2o., 3o., 4o., 5o, 
El Honorable Senador Dr. Argiiello dijo Y 60, · • _

que deseaba rogar al Honorable Senador A discusión el arlículo 7o., fue aprobado' 
Dr. Sacasa, le explicara el contenido de ese. con la corrección de estilo sugerida por el. 
inciso Desde luego - dijo - considero el honorable Senador Ur. Argiiello, para que': 
proyecto no bueno, sino magnifico, como: la parte final del articulo se redacte en la si~' 
un pequeno homenaje al poet~ Rubén Da· guiente forma: cUna y otra suma deberán'. 
rlo, que es la más grande gloria que ha te· asignarse en los presupuestos de los corres·' 
nido Nicaragua. · Considero que rendir ho· pondientes ejercicios fiscales•, · -·~ 
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Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· a la presente ley,, y en este artrculo 11 se 
~ dificación los artfculos So. y 9o., de que dice: cOeróganse las siguientes leyes: ... > 

consta el proyecto. También observo que el título de la ley dice: 
...' El Honorable Senador Dr. Argiie11o dijo e.Ley de impuestos sobre fabricación de re-

que por las razones que someramente expu· frescos•, pareciera que el impuesto puede 
so en favor del proyecto 'J que con más ca· aplicarse a los refrescos naturales, por lo 
lor lo hizo el Honorable Senador Dr. Saca· que talvez serfa mejor dicho caguas ga· 
sa, hacia moción para que se le dispensaran seosas>. 
los trámites de segundo debate, lectura de El Honorable Senador Dr. Sacasa expresó 
autógrafos y aprobación del acta en la parte que no importaba que dijera asi el titulo, 
conducente, porque todo lo bueno que pu pues en el articulado se desenvuelve la idea 
diera darse en materia de cultura, estaba de que el impuesto es sobre el envase. En 
contenido en este proyecto. cuanto a la otra observación, me permito 

Suficientemente discutida la moción del manifestarle que el Decreto No. 127 grava 
Honorable Senador Dr. Argiiello, fue apro- con tres centavos cada botella de refresco y 
bada por unanimidad. esta ley que discutimos ahora no se opone a 

16. Se leyó y aprobó en lo general, en la otra, por eso no se puede decir que se de· 
primer debate, el dictamen emitido por la roga toda disposición que se le oponga. 
Comisión de Agricultura, juntamente con ei El Honorable Senador Belli dijo que con· 
proyecto de ley por el cual se prohibe el sideraba muy oportuna la observación hecha 
corte o destrucción de árboles silvestres o por el Honorable Senador Rivers Delgadillo 
plantados, en las cuencas hidro¡tráficas de en lo referente a la titulacién de la ley, pues 
los rfos, lagunas, vertientes o manantiales tal como está, resulta un grave peligro para 
que sirvan para el abastecimiento de agua la pequefta industria de refrescos de frutas 
de ciudades, villas, pueblos, valles y caserfos. naturales, a la cual se dedican muchas per· 

A discusión en lo particular, se leyeron y sonas de escasos recursos. Esta ley es para 
aprobaron los artfculos del lo, al 7o, inclu· una nueva modalidad de refrescos que ha 
sive de que consta la iniciativa, dispensán· salido al mercado local, hechos con esencias 
dosele, a moción del Honorable Senador importadas; pero que no los embotellan, sino 
Brantome, los trámites de segundo debate, que los venden en bolsas especiales, es decir, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta ya no son bebidas gaseosas, son sin gas 
en la parte conducente. carbónico. Como estos refrescos tienen un 

17. Se leyó y aprobó en lo general, en envase más barato, pues esas bolsas pueden 
segundo debate, el dictamen de la Comisión costar unos dos centavos y en cambio el 
de hacienda, juntamente con el proyecto de envase de los refrescos embotellados es mu· 
ley tendiente a reformar el artículo 60. del cho más caro, ya que cada botella cuesta 
Decreto No. 362, de 23 de junio de 1945, diez y veinte centavos, el objeto de 111 ley es 
relacionado con la fabricación e impuestos proteger a estas industrias fuertes que pagan 
sobre alcoholes. g1 andes sumas de impuestos, para que todas_ 

A discusión en lo particular, se leyeron y estén a un mismo nivel. Yo creo que pode
aprobaron los arlfculos lo. y 2o. de que mos agregar un artículo al final, diciendo 
confta el proyecto, dispensándosele, a mo· que quedan exentos de esta tributación, 
ción del Honorable Senador Dr. Sacasa, los aquellos refrescos que sean elaborados con 
trámites de lectura de autógrafos y aproba· frutas naturales del pafs. 
ción del acta en la parte conducente. El Honorable Senador Dr. Argiiello expre· 

18. Se leyó y aprobó en lo general, en só que el articulado de la ley decfa mái; que 
segundo debate y tal como pasó en el pri· el tftulo de la ley. 
mero, el dictamen respectivo, juntamente Suficientemente discutido el articulo 11, 
con el proyecto de ley por el cual se estable· fus aprobado sin reforma alguna. 
ce un impuesto sobre la fabricación de re- Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
frescos. ' ción, el articulo 12, último de que consta el 

A discusión en lo particular, se leyeron y proyecto. A moción del Honorable Sena· 
1probaron tal como pasaron en primer de· dor Dr. Sacasa, se le dispensó el trámite de 
bate, Jos arlfculos del lo. al 10, inclusive. aprobación del acta en la parte conducente 

A discusión el articulo 11. al proyecto en'discusión. 
El Honorable Senador Rivers Delgadillo 19. Se leyó Y aprobó en lo general, en 

dijo que estaba completamente de acuerdo primer debate, el dictamen emitido por la 
con el proyecto, porque no se trata de crear Comisión de Hacienda, innlamente con el 
un nuevo impuesto, sino que deroga los proyecto de ley por el cual se reforma la 
impuestos anteriores y ahora lo establece de sub-partida 642-02-03 del Código Aran· 
una manera técnica, en forma progresiva. celario de lmporlaci~nes vigente, ele\laddo 
Pero deseo hacer una observación y es que. el gravamen especifico sobre los bloks de 
siempre que se deroga una ley, se dice: papel para apuntes. 
40erógase toda disposición que se oponga ! (Continuará) 

.. 

,. 

.. 

www.enriquebolanos.org


--

... ' . 
• -i.: ,. 
,~ 

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 2131 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

Contadores Públicos 
Ministerio de Educación Pública. Mana

gua, D. N., tres de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta. las siete y veinticinco de 
la maf\ana. 

Vista la solicitud de los sef\ores José Mer
cedes Solórzano Huembes y julio Enrique 
Larios Santamaria, en que piden se les ex
tienda el Trtulo de Contador Público, por ha
berse presentado con resultados satisfacto· 
ríos, el examen especial estatuido por Acuer
do Ejecutivo No. 702, de 15 de junio de 
1959: 

Considerando: 
Que conforme el Decreto Ejecutivo No. 6, 

de 14 de Abril de 1959, en su arto. 35, con· 
cede, previo examen especial, el disfrute de 
los derechos que la ley confiere a los Con 
tadores Públicos, a las personas que posean 
títulos o diplomas de Contabilista, Contador 
Mercantil, Peritos Mercantil u otros similares, 
expedidos antes del 9 de junio de 1948; y 
asimismo, los que ostentan títulos de Con· 
!adores Privados emanados de las Escue· 
las Nacionales ;de Comercio, después de 
esta fecha, siempre que unos y otros ten· 
gan una experiencia no menor de diez 
af\os; 

Considerando: 
Que los sef\ores Solórzano Humbes y 

Larios Santamaria, cumplieron con todos 
los reqüisitos del Acuerdo Ejecutivo No. 
702, de 15 de tunio de 1959, habiendo 
merecido la aprobación de los respectivos 
Tribunales Examinadores; y habiendo, ade
más, el Ministerio de E~ucación Pública 
ordenado por medio de las resoluciones 
ministeriales respectivas, la inscripción de 
los interesados en el Colegio de Contado 
res Públicos de N!cal'agua para que goce 
de los derechos que la Ley les concede; 

Considerando: 
Que entre los requisitos exigidos para 

ejercer la profesión de Contador Público, 
figura presentación del título, circunstancia 
que no podrian satisfacer las personas am· 
paradas por la realidad que considera y 
reglamenta la disposición transitoria del 
Arto. 35, anles mencionado; y que en tal 
virtud, conviene armonizar el Jo. de la Ley 
para el ejercicio de Contador Público con 
el Arlo. 19 del Acuerdo. Ejecutivo No. 702 
de 15 de junio de 1959; 

Considerando: 

quP lógicamente es el de tom11r en cuenta 
la situación legal en que se sitúa a las per
sonas competentes, ante el problema que 
necesariamente plantea la constitución de 
un nuevo Colegio y la reglamentación de 
una nueva profesión; 

Considerando: 
Qne la situación de las personas ampara

das por la disposición transitoria del Arto. 
35, de la ley para el ejercicio de Contador 
Público y regulada por el Acuerdo Ejecuti
vo No. 702, del 15 de junio de 1959, no 
puede armonizarse, ni resolverse sino por la 
interpretación de la intención del legislador 
y por los principios generales del derecho 
teniendo siempre en consideración las cir
cunstancias reales concomitantes y necesa
rias, se está en el caso de que para mantener 
la perennidad y garantla del ejercicio de la 
profesión de Contador Público, es necesa
rio tener como satisfechos por las personas 
favorecidas, los cursos académicos exigidos 
ahora para la obtención del Titulo de Conta
dor Público y el consiguiente ejercicio de 
esa profesión que ellos por más diez ai\o.s 
han ejercido y practicado co!1forme la t~ad~
ción, las costumbres comerciales y las tecm· 
cas requeridas por las instituciones naciona· 
les y exlranjeras que antes de ahora han 
aprovechado sus servicios; 

Por Tanto: y de conformidad con el Die· 
lamen emitido por el Consejo Técnico, 

ResuPlve: 
Unico:-Accédese a la solicitud de los se-

1\ores José Mercedes Solórzano Huembes y 
julio Enrique Larios Santam11ría, extendién· 
dose a favor de cada uno de ellos el respec· 
tivo Tftulo de Contador Público, con expre
sa especificación de las exposiciones legales 
por las cuales los interesados disfrutan de 
los mismos derechos de que gozan las per
sonas egresadas de las Escuelas de Contado· 
res Públicos. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mana
gua, D.N., 3 de Septiembre de 1960.-LUIS 
A. SOMO ZA D. - El Ministro de Educa· 
ción Pública, René Schick.-Ante mi: Fer
nando Valle Quintero, Director de los Servi 
cios Administrativos de Eduqción Pública. 

Doctórese en l\ledicina 
Federico Arana R. 

No. 203 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que aunque los mencionados en el Con
siderando anterior, por su letra, presentan 
aparentes roces o incongruencias, no podrá 
atribufrseles otro sentido que el implfcito 
contentivo de la intención del leglsl•dor, 

Que el Bachiller f ederico Arana Román,. 
natural de jinotepe, Departamento de Cara· 
zo, República de Nicaragua, solicitas! le ex
tienda el Tftulo de Doctor en Medicinil y Ci· 
rugía en virtud de presentar el c~rrespon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nkaragua, a los diei 
dfas del mes de Septiem~r.: d~ mil novecien· 
tos sesenta, · ' · · ' · ' 
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Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Fede

rico Arana Román, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derl'chos y prerrogatins que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., 20 de Septiembre de 1960.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, René Schick, 

Doctor en Derecho 
No. 199 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Sachiller Eduardo Conrado 06· 
mez, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, solicita 
se le exlienda el Tflulo de Doctor en Dere· 
cho en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio
nal Autónoma de Nicaragua, a los trece dfas 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
sesenta, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Eduar

do Conrado Oómez, el Titulo de Doctor en 
Derecho, pata que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otar· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 16 de Sepiiembre de 1960.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Edu
cación Pública, René Schick. 

Ministerio de Economl1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 23~99-8/U N9 044347-ci 7.00 

Efrafm Oarcfa Pei'la, de t1te domicilio, solicita 
regi1tro de t1ta Marca de fábrica y Comercio: 

' ' ~roydon'' Pulsera Médica 
para: Pulseras de acero inoxidable, modelo ex

tensible con ench1pe1 de oro y plata, que llev:n 
Insertados imanes permanentes pherite que propor· 
cionan fuerza magnética para la curación de dife
rente1 enfermedadea, Clase 31. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Mlnl1t~rio de Economía.-Managua D N,, veinli· 

aei• de Marzo de mil noveciento1 1esenta.-Julián 
Bendaft1 S. Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 21237-8/U N9 044404-IJ 7.00 
La Sociedad laboratorio10~ Sociedad Anónyma, 

de Ginebra. Suiza, mediante apoderado Sr. Duncan 
Robert1on Ballantyne, mayor de edad, casado, co
merciante, inglé! y de este domicilio, 101lcita regia· 
tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

Controlom 
para: Producto• químicos, medicinalea, farma

céuticos, biológico• y veterinarios, (Clase 9). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.- Managua, D.N., veinti

cuatro de Septiembre de mil novecientos sesenta.-j. 
Bcndai'l1 S., Comisionado de Patente• de Nicarag11a. 

3 2 

N9 23208-B/U N9 044393-ci 7.00 
Alberto Chamorro Benard, mayor de ed1d, caaa

do, Ingeniero Qufmico, de la eludid de Granada, 
República <'e Nicar1guw, solicita reglatro cata Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

DENTEX 
par1: Co1mético1, perfumes y prepar1cione1 P•· 

ra el tocador, Cl11e 7, (Puta para diente1, crema 
dent1l, dentrfrico1). · 

Oyen1e opo1icione1 término legal 
Mini1terio de Economfa.-Man1gua, D. rl., vclntl

tre1 de Septiembre de mil noveciento1 1e1enta.-J. 
Bendaila S., Comilionado de Patente• de Nlcaragna. 

3 2 

N9 23143-B/U N9 044370=ci 1860 
SalV1dor Huembe1, mayor de edad, cando, ln

du~tri1l y de este domicilio, 1olicita registro esta 
~brea de fábrica y Comercio: 

para: Alimento1 en general, particularmente sal· 
saa, encurlido1, chilea y demás producto• de eata 
cl11e, Cl11e 49, (Alimento1 y 1t11 ingredfente1). 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Minltterio de Economra.-Man1gua, D. N , nueve 

de Septiembre de mil novecientos 1esenta.-J. Ben
dafta S., Comi1ionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 23238 - B/U N9 044404-11'. 7 .00 
La Sociedad laboratorio• OM Socied1d Anonyma, 

de Ginebra, Suiza, mediante apoderado Sr. Duncan 
Robert1on, mayor de edad, casado, comerciante, 
inglé1 y de este domicilio, solicita registro eata 
Marca de fábrica y Comercio: · 

Om-Tussis 
par1: Productos qufmicoa. medicinale1, farma· 

céutico1, biológicos y vetcrlnarlo1, (Claae 9). 
Oyense oposicione1 término leg11. 
Miniaterlo de Economr1.-Managu1, D. N., veinti

cuatro de Septiembre de mil novecfento11«'1enta.-J. 
Bendaila S., Comi1lon1do dt P1tente1 de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23253 - 8/U N9 044409-11'. 10.16 
Once mailana del día c1torce de Octubre del co~ 

rriente 1i'lo, auba1taráse loCll eate Juzgado finca 
rú1tica !limada •Santa Ro1u, 1ituada al otro lado 
y a orlll11 del Lago de Managua, con superficie de 
cuatrocientos veiutiocho manzanas y siete mil cien
to cincuenta y dos metro1 cuadrados de terreno 
propio, cQnteniendo casa de habitación y otras pe· 
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q~eflas edificaclonu, corrale1 y potrero•, compren-'. f1rlo Alemán, Ermita de Esquipulas y predio de la 
d1da dentro de los •l1?ulentes linderos: oriente, pre-: exponente y la de Con1tantlno Rlv11, camino del 
dio de dt'i'la María Asunción Hurtado de Lacayo; Arroyo de por rredlo; y sur, fincas de Roberto Sa
poniente, el Lago de Managua; norte, finca Santa lazar Alemán Hllda 1 rafia viuda de Conrado ctrca 
Teresita, de Gonzalo ~olórzano Robleto; y 1ur, ae- 1 de por medio: Salvador Conrado, callejón ~n me
ftor~ Hurtado de Lacayo. 1 dio y 1uce1orea de Napoleón Zúnlga y Josefa Ade-

E1ecuclón: Banco Nacional de Nicaragua contra laida Conrado Hernández, camino interpuesto, que 
doctor Juan Oregorlo Morales. también forman parte de esta finca y consideradas 

811e del remate: Dieciocho Mil Setecientos Cln· como ~us 8 nexo1 loa lote. 1lgulentea: a)-el llamado 
cuenta Córdob11 cSan Ramón•, 1lt11ado un poco al oriente de •Santa 

Oyenee posturas. Ro,.., como de dnco y media manzan11 de 1uper-
Oado en el Ju~2ado Primero Civil del Dl1trilo, a , flcle, •ltuado en 101 rjldo1 del mismo pueblo de La 

111 nue~e Y media de la maftana del dfa • dleelaiete Paz de Carazo, limitado: oriente, predio de 101 
de Septiembre de mil novecif'nto1 1esenta.-Test1- heredero• de Dnlderlo Puplro: poniente, el de San
do-oc~-no vale.-Orlón Carr11qui111, Juez Pri- tligo Rodrfguez, hoy de José Santos Ramfrez Zúnl
mrro Civil del Distrito de Managua.-lván Selva S., g1; "orle, cimlno Jlúbllco; y sur, predio de Abe! 
Secretarlo. 3 3 Alemán, hoy de José Santos Ramfrez; b)-lote co-l mo de 1el1 manzan11, cultivados con calla de azú-

N9 23290-8/U N9 044443-<J J0.60 , car y parte con e1fetoa. que rodea el terreno en que 
Once de la mai'lana del diez. y nut.ve de Octubre está conatruída unll Ermita dedicada al ttftor de 

corriente, rematuáte en el local de este juzgado al. E1qnlpul11, al frente norte Santa Rosa, llmitad1: 
mejor po1tor finca urbana en barrio Monsei'lor Lez-. oriente, predio de Conatantino Riv11; poniente y 
cano, de ocho vara~ de frente, por cincuenta de ' norte. el de Porfirio Alf'mán; y sur, en parte con 
fondo, con mediae;uaa de doce var11, excusado con camino público que conduce a El Arroyo de J)Or 
su useta, horno de panaderf1, instalación de al{ua ! medio, hacienda Santa Po11; y c)-el llamado •L11 
potable, lindando: norte, calle en medio, suce1ión ¡ Brltl!I• de trece m1nzan11 de ext~nsión, situado en 
Mendoza: sur, Tiburclo y Dora Martrnez; este, lsa-1 jurisdicción de 11 ciudad de Santa Tereaa, al po
hel Martlnez y Olimpla Avellán López; y oeste, nlf'nte de 11 haclend1 Santa Rosa, aobre la carretera 
Berta O. de 1!1corcla. Inscrita con el número treln- que lleva a dicha hacienda, cultivada con caña de 
ta y un mil aetecientos setenta y tres, folios noventa azúcar, conteniendo una pf'quei'la cua para el cnl
y noventa y uno, tomo euatroclentos treinta, asiento dador, limitado: oriente, finca de Apolonio Quin
lo. del Rrgistro Público de Managua. lanilla, curtiera en medio; poniente y 1nr, la de 

Ejecución de: Rómulo Rosales Cu•dra contr1 José Lara Baltodano; y norte, e1llejón en medio, 
Julio César LóJlez Zauta. finca de Antonio Quintanllla y AgusUn Alemán, que 

Base de la ejecución: Veinticinco Mil Doscientoa también forma parte y e1 anexo de Santa Rosa, la 
Cincuenta Córdobaa. flne1 llamada Loa Angeles, situada al oriente y en 

Dado en el Juzgado de Distrito to. de lo Civil de 101 ejidos del pueblo de La Paz, como de noventa 
Manairua, a las once y cuare11ta y cinco minuto• de manzanas de supe rflcie, cercada con cerc11 propi11, 
la maflana del día cuatro de Octubre de mil nove- conteniendo como cincuenta manzan11 cultivad .. 
cientos seaenta.-0. Carrasqullla.-Alberto Canales, con potrero• y el ruto con ch1güite y r11trojo1, ár-
Secretarlo. bolea frutales, ca11 de habitación, como de veinti· 

3 t cinco varu de lugo, por seis de ancho, pl10 de la

N9 23252-B/U N9 044400-· 35 40 
Once maihna del día veinte de Octubre corriente 

afto, 1ub11taráse local eete juzgado una finca rú1tlca 
denominada •Santll RoH>, como de do~cientu se
eenta y cinco manzanas de superficie, situad a hacia 
el oriente en iurlsdfcción y en los ejidos del pneblo 
de La Paz del Departamento de Carazo, contenlen· 
do 111 afgnlenles mejoras: cincuenta manzanu de 
cai'la de uúcar, ocho mil p1lo1 de cafetos C'>1eche
ro1, un plantel completo para la elaboración de 
dulces y mieles, un triipiche, una casa estilo chalet 
de dieciocho varas de frente por veintiseis de fondo, 
cielo de concreto, paredes de piedra, techo de te
ju, toda pintada en aceite, clo1et en lu paredea, 
bai\01 de azulejos, con luz y agua corriente; ocho 
cuas máa para oflcinaa, bodeg11 y campamento• 
todos en ladrillos de cemento, do• pozos inagota
blea, uno de ello• con una bomba para venta de 
1gu1, bsftos e inodoro• parll empleado1, una pila 
izrande para 1gua cerrada con lámina de zinc, un 
patio de cemento de treinta var11 por treinta varaa, 
un gallinero grande forrado con alambre de sralllna, 
aletr manzanu de chagüites, potreros y toda cl11e 
de árboles frutales v como doscient11 manz1n11 ya 
ar1d11 par• sembrar, una bomba para insecticida, 
máquina de mano para lavar café y toda clase de 
implementos para aizricultura y queda comprendida 
dentro de los siguientes linderos: oriente, finca.de 
jo1é Santos Ramfrez Zlíniiza y Roberto Alemán y 
propiedad de Antonio Quintana, carretera de por 
medio; occidente, finen de Salvsdor Conrado, José 
Antonio Conrado. Cecilia López, Rolfn Poto1me; 
Ranulfo Alemán, Francisco Cano y Ro11 INlcova, 
norte, finca Los Angeles y predio de Dámaso Mu
i'loz, camino de por medio, Candelario Rodríguez. y 
l::smeralda Lara, con camino Interpuesto y propie
dad de Cecilia Mui'loz de Tl!llez, ju1to Nlcoya, Por-

drillo de cemento y dos c1111 más, paredes de pie
dra, techo de tej11 de b1rro como la primera y un 
pozo vertiente con su malacate, comprendida toda 
dentro de 101 1lgulentea linderos: oriente, fincu 
de Miguel Outlérrez, Lorenzo López, Amanda Mu
floz y Oámuo Mui\oz; poniente, las de Francl1co 
Matua, Virgillo Velhquez y Evan2elina Matus de 
Tapia, la de Franciwco Sánchez Espino11; y sur, las 
de Coronado Alemán, Ranulfo Al!'mfo, Francisco 
Cano, Ro1a Nicoya y la hacienda Santa Re>n. To
du camino que conduce al Arroyo de por medio. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Oermán Saborlo Moralea y Dora Barreto de Saborlo. 

Base del remate: Do1ciento1 Setenta y Sei1 Mil 
Ochocientos Seaenta y Trea Córdobu y Ochenta y 
Ocho Centavo•. 

Oyense posturu. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trito, a 

111 diez de la mallana del dla diecl1lete de Septlem· 
bre de mil noveclento1 srsenta.-0. Carr11qullla.
lván Selva S., Srio. 

3 1 

N9 23254-8/U N9 044409- cJ 9.80 
Once mai'lana del día veintiuno de Octubre afio 

corriente, subutaráwe local elle Juzgado finca rústi
ca denominada •San jos!!•, situada en jurisdicción 
de E1quipul11 de este Departamento, compuesta de 
treinta manzan11 y 1iguientes linderos: oriente, 
camino en medio, finca de 101 Pérez; poniente, te
rreno de Vicente Solórzano antes, hoy de Oonzalo 
Pineda, carril enmedlo; norte, finc11 de Luclano 
Cortés y Z1c1rl11 Montoya; y 1ur, terreno• que fue
ron de De1iderio Rlv11, después de Ignacio y Pan
taleón Cuarezma. Con caaa, pozo y demás depen· 
denciu. 
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Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua v1. 
Teófilo Moreno Benavidcs y Marra Benavide1 de 
Moreno. 

Base del remate: Dieciocho Mil Córdobas. 
üyense posturas. 
Managua. diecinueve de Septiembre de mil nove

cientos sesenta. Las once de la mail1n1.-Dado en 
el Juzgado Primero Civil del Distrito de Managua. 
-Orión Carrasquilla, Juez Primero Civil del Distri
to de Managua.-lván Selva S., Srio. 

3 1 

N9 23251-B/U N9 044409-~ 11.20 
Once mailana día veintisiete de Octubre del co

rriente año, subaataráse local de este juzgado lo 
sl"uiente: •)-finca rústica La Concepción en juris
dicción de Acoyapa, Departamento de Chontales, 
con área de má11 de ochocientas manzanas con po
treros, cercas y otrH mejoras, con estos linderos: 
norte y oriente, con el 11110 de San Jerónimo; y oc
cidentr, parte primitiva finca La Concepción de 
doña Maria Teresa de Calange, hoy de 1u1 herede· 
ros; y b)-flnca rústica Santa Ana, situada en la 
misma jurisdicción, de ochocientas manzanas de 
superficie, con potreros, cercas y otras mejora&, 
dentro de aiguif'ntes linderos: norte y poniente, la 
hacienda San jerónimo; oriente y sur, la hacienda 
San Juan de Dioa de doi\a Marra Vargas viuda de 
Argüello, estero de Mancarrón enmedlo. 

t:jecución: Banco Nacional de Nicaragua v1. 
Eduardo Outiérrez Sandlno. 

Base drl remate: Ciento Cinco Mil Córdobas. 
Oycnse posturae. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a las diez de la mañana del dra diecisels 
dr. Septiembre de mil novecientos .esenla.-Orión 
Carrasquilla. Juez Primero Civil de Distrito de Ma
nagua.-lván Silva S., Srio. 

3 1 

N9 23288-B/U N9 016129-CJ 8.20 
Once mañana quince Octubre este año, subuta

ráse este Juzga:1o finca rú1tlca c.Jmo de cincuenta 
manzanas, situada comarca Saguatepe esta jurisdic
ción, cercada, cultivada y limitada asf: oriente, 
finca •El Socorro• de francisco Sal in u, mediando 
camino; poniente, finca cSan Francisco• del mismo 
Franci1co Salinas¡ norte, finca de Rubén Martínez¡ 
1ur, finca de André1 Aguilar. 

Valorada: Mil Córdobas. 
Ejecución: Rubén Martfnez contra Abelardo 

Martinez Salinas, suma Córdoba1. 
Oyense post11ras base avalúo. 
juzgado Local Civil.-Hoaco, veintiocho Septiem

bre mil novecientos sesenta - J. Abad M.-Nicasio 
Monllel Zelaya, Srio. 

Conforme. - Boaco, veintiocho Septiembre mil 
novecientos seeenta.-(f) Nicaslo Montlel Zelaya 
~u~~ ' 

3 t 

N9 23274- B/U N9 044426-f 10.00 • 
Cuatro de la larde del dieciaiete de Octubre 

próximo corriente ailo, 1ub11tará1e este Juzgado 
finca urbana 1ituada barrio del Seminario esta juri1· 
dicción, compueata de quinientas var11 cuadradas 
de extensión, dicha firma tiene forma de rectángulo 
regular de veinte varas de frente, por veinte y cinco 
de fondo, dentro de 101 11guientes lindero•: sur, 
lote A perteneciente al doctor Raúl Lacayo Mon
tealegre¡ norte, r~slo del bloc O- 15; y e1te y oeste, 
treinta y siete avenida 1ur-oeste. Inscrita No. 25 220, 
folios 225/223, Tomo CCCXXV, Asiento So., Sec
ción de Hipotec11 del Libro de Propiedad Regiatro 
Público de este Departamento. 

Ejecución 1Cguida por: Eda Argüello Barra con
tra Adilia Lacayo Pallaia de Solóruno. 

B11e: cJ 7.000.00. 
Oyenae poaluras legale11. 

Dado en el Juz¡ado Civil Jel Dietrito Segundo de 
Managua, a la1 cuatro de la tarde del primero de 
Octubre de mil novecientos sesenta.-0 Barberena 
R.- E. de Estrada, Srla. 

3 1 

N9 23268-B/U N9 -ti 9 00 
Cuatro de la larde dieciocho de Octubre, subasta· 

ráse predio urbano situado en el b~rrio del •Ce
menterio Nuevo•, con los siguientes lindrros y di
menciones: cuuenta y cinco varas en los costados 
norte y sur, nueve varas y media en los costados 
oriental y occidental: oriente, solar de Victoria 
flores; occidente, predio de Moisés Steimberg, ne· 
nida enmedio; norte, predio de Gonzalo Guido 
Acosta¡ y sur, solar de María· Luisa y Mercedes 
Sánchez. Además subastaráse casa construfda en 
dicho predio. 

Base subasta: Veinte y Doa Mil Trescientos Vein · 
te Córdobas. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Policarpo Outiérrez a Dolores López 

Rodríguez. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito, a 

las cinco de la tarde del veintiseis de Septiembre de 
mil novecientoe sesenta.-G. Barberena H..-Jm1é 
Alej. Salinas C., Srlo. 

3 1 

N9 23266-8/U N9 044418-CS 10 20 
Cuatro tarde diez y nueve Octubre próximo, en 

este Departamento rcmataráse mejor postor treinta 
y dos avas partes en cada una fincas comuneras si
guientea: á)-flnca urbana situada Managua, estos 
linderos: norte, casa y solar Manuel Lacayo y Ni
casio Vásquez; aur, casa y solar Dolores Outiérrez; 
oriente, once avenida sureste; poniente, décima 
avenida 1ureste, casa y solar; y b)-finca rúitica 
situada Sierras Managua, lindante: oriente, M~nuel 
López y Dionisio Martfnez; occidente, Ezcqulel MI· 
randa, carretera de Managua a Dlrlamba en medio; 
norte, Pedro Ramrrez; y 1ur, Dionisio Martfnez. 

Precio mínimo remate, derechos comuneros sobre 
finca urbana: Mil Seiscientos Ochenta Córdobas, y 
sobre finca rústica: Cuatro Mil Seiscientos Ochenta 
Córdobas. 

Subast11 en diligencias, 11utorización para vender 
bienes menor Marta Lidia Bengoechea Espinosa a 
1ollcitud guardador y Albacea Dr. José del Carmen 
Bengoechea. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, veintinueve Septiembre mil novecientos 
sesenta.-Gonzalo Barberena Romero, Juez.-José 
Alej. Salinas C., Secretarlo. 

3 l 

TITULO:> SUPLETORIOS 
N9 23222-B/U N9 017264-Ci 6 72 

Santos Vásquez, Murra, pide titulo supletorio pro
piedad aquella jurisdicción, doscientas manzanu 
extensión, cultivada café, hay casa, limitada: Nor
te, francisca Sierra y Ramón Herrera; Sur, Inda· 
lecla Gómez viuda de Vásquez; Oriente, Cerro E.I 
Porvenir; Occidente, camino de Murra á QuilaU. 

Valórala, un mil córdobas.. 
Oposiciones: término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez y seis Sep

tiembre mil noveciento1 1esenla -Julio C. Madri
gal.- Rey. ZúniR;a, Srio. 

Couforme:-Reynaldo Zúniga Srio. 3 2 

N9 23206-B/U N9 048727-<J: 8.24 
Guillermo González Huete, solicita Trtulo Suple· 

torio-A)-Cerramiento como cuatro manzanas, ubi
cado sitio San Antonio, juri1dic:ción Pueblo Nuevo 
cercado madera y pii\uela, contiene huertas agrl· 
cuitar, lindante: Oriente, Félix Acufta, camino en 
medio. Occidente, Ignacio Acuila. Norte, Zenón 
Oonzález Huete y Sur, froilán Acui\a, camino en 
medlo-B) Solar y ca1a, ubicado• 111l1mo aitlo, 1len• 
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do 1olar como una manzana, cercado alambre y pi· 
iluela, casa, ocho var11 frente, cinco ancho, enteja
da, embarrada, tre1 corredores, lindante conjunto: 
Oriente, Luisa Oonzález. Occidente, Zenón Oon
zález. Norte, Luisa Oonzález y Sur, Ignacio Acuña. 

Opónganse término legal. 
juzgado l. lvll Di1trlto. E:atelf, diez y 1el1 Sep

tiembre mil noveciento1 sesenta.-H. Osorno fon· 
1eca.-C11lxto Outlérrez 8.-Srio. 3 2 

N9 23207-8/U NQ 018732-CJ 6.76 
Maria Merlo, solicita Tltulo Supletorio, cerra· 

miento ubicado paraje El Chorro, 1itio mi1mo nom
bre, jurisdicción Pueblo Nuevo, como nueve man
zanas cabida, cercado alambre, contiene guloeoa, 
cafeto1, mont•ila, casa pajiza, eorejonada, corre 
dor, cocina, lindante: Oriente, francisca Dávila y 
Encarnación Hamlrez; Cccldente, 8altazar y Tl
burclo Cruz. Norte, Apolinarla Merlo y Sur, San· 
llago Torre1. 

Upónganse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Estelí, uno Septiem

bre mil novecientos 1esenta. O. Outlérrez. 
3 2 

N9 23196-8/U N9 004481-· 612 
Jo1efo Morales viuda de 1'lamendl1, solicita Títu· 

lo Supletorio, finca urbana esta ciudad; limita, lin
da; Norte, Victoria Leal, veintiuna vara1; Sur, José 
Oarcfa, trelntltres varas; Oriente, Calle, noventitres 
varas; Poniente, Leonldas Guerra, Daniel Alau Za
lazar, veintitres varas. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Local Clvtl. Rlvas doce sep

tiembre mil novecientos sesenta.-Ileana Cruz 
Sáenz.-Sria. 3 2 

N9 2327d-8/U N9 035700-CI: 6.00 
Ana Jiménez Nicoya, 101iclta Tflulo Supletorio 

predio urbano situado Cantón Oriental, limitado: 
oriente, Amoldo López; poniente, Lázaro Zeledón; 
norte, Pilar Salazar; 1ur, calle pública. 

intervención: Sindico Municipal. 
Oyen1e oposiciones. 
Juzgado Local Clvll.-La Paz, Carazo, 25 Ago1to 

1960.-Santiago S. Sevilla L -Lázaro Sánchu O., 
Secretario. 

3 1 

N9 23298 -8/U N9 042536-. 6.24 
Petrona E1cobar Ortiz, 1ollclta Título Supletorio 

urbano jurisdicción Corinto, lindante: norte, cami
no R11tro enmedlo, Alejandro Castellón y Ro1alpl
na Estrada; 1ur, calle enmedlo, Fernando Rocha y 
juan 8. Padilla Morales; este, florencio Ortlz; y 
oeste, Alejandro Romero. 

Vale: Un Mil Córdobu. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Clvll Distrllo.-Chlnandega, veintitre1 

julio mil noveclento1 1e1enta.-Lea J<iveralainez, 
Secretaria. 

3 1 

N9 23293-8/U N9 017422-· VIO 
Fernando Somoza Mena, 1olicita Supletorio pro

piedad urbana situada Cantón Oriental este pueblo, 
eatoa lindero• y medidaa: oriente, 1uceaorea de José 
Q11t1llo, cuarenta y ocho varaa; poniente,.testamen
tarl1 Toma&1 Agu1l1r, cuarenta y ocho var11; norte, 
herederos Inocente Delgado, cuarenta var11; aur, 
Valeriana Alemán, calle en medio, cuarenta varu. 

La estima en: Cien Córdobas. 
Intervino: Sindico Municipal. 
Quien créase con derecho, opóngase termino 

de ley. 
D11do juzgado Local Uvll.-Dirlá, once de Di

ciembre mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Adrlán 
Ortega.-A. franco O., Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 23287-8/U N9 016293-CJ 6.40 

Jo1efa fernández fernández, 1ollcita donación 
Municipal solar urbano esta ciudad, Barrio Nuevo 
o Santiago, diez var11 frente, por veintitres de fon· 
do, limitado: oriente, 1olar Alejandro Alonso; po• 
niente, Julia Sotelo; norte, Miguel Duarte; 1ur, Al
fonso Oarcfa, calle enmedlo. 

Quien pretenda igual o mejor derecho, opóngase. 
L>ado Alcaldía Municipal.-Boaco, velntitrea de 

Septiembre mil novecleoto1 1e1enta.-Armando Lu-
na.-8. Ouillén D. 3 1 

N9 23277-8/U N9 020557-~ 6.40 
Cecllio Oonzález, solicita arrendamiento de un 

lote de terreno ejldal una manzana de extenalón, 
bajo los siguientes linderos: norte y oriente, rlo 
Lóvago; sur, camino real a laa Lomltaa; y poniente, 
huerta de felfcitas viuda Hernández. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Munlcipal.--Acoy1p11 veintiuno Sep

tiembre mil novecientot 1e1enta.-Celedonlo Mora
les Morales.-fablo Suárez Molina, Secretario. 

3 1 

No 2~272-8/U N9 044424-4 7.00 
Alejo Sequeira, 101icita arriendo do1 lotes terreno 

ejldal, uno de treinta y cinco hectáreas, estos lln
deroa: norte, Portillo fl Morán; 1ur, Peña Blanca; 
oriente, fllemón Taleno; poniente, Cecilio Oarcfa; 
segundo lote, veinticinco hectáreu, limitado: norte, 
federlca Oarcfa; 1ur, Petrona Téllez; oriente, Mó
nico Alemán; poniente, Pedro Hurtado. Situados 
comarca El jocote Cita juri1dlcción. 

Oyese opo1iclón. 
Intervino: ~índico Municipal. 
Alcaldla Municlpal.-Comalapa, velntilef9 de Sep· 

tiembre de mil noveclento1 1e1enta.-S. Miranda R., 
Secretario. 3 1 

ADOPCION DE MENOR 
N9 23231-8/U N9 044400-4 7.08 

lrma Pallaia, mayor de edad, soltera, de oficio• 
domé1tlco1 y de este domicilio, solicita autorización 
judicial adoptar menor Marfa Victoria de fátlma 
Ouadamuz, hija Ilegítima de Julia Ouadamuz de 
Castro, c111d1 1 mayor de edad, de oficios domésti
co• y de eate domicilio. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado ea el Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a 101 veintitrés dl11 del mea de Septiem· 
bre de mil noveciento1 1e1enta.-Oonzalo 8arbere· 
na l\omero, juez.-José Alej. Salin11 C., Secretario. 

3 2 

CONVOCATORIA 
N9 23280-8/U N9 036362-CJ 9.00 

La Junta Directiva de Agrlcultore1 lndu1trlale1 
Leoneses, Sociedad Anónima, por mi medio cita 
por primera vez a 101 1ei'lorea Accioni1t11 de la So· 
ciedad para reunión anual ordinaria en A1amblea 
General de Acclonl1t11, la que deberá tener efecto 
en el Plantel de la Desmotadora cAil1 .. , en la ciu· 
dad de León, a 111 diez de la mai'lana del domingo 
veintltré1 de Octubre del corriente ai'lo. 

En la reunión 1e tratará 1obre la gestión adminl•
tratlva e Informe de la 1ctu1I junta Directiva, sobre 
los Balance1 y E1tado1 del cuo, sobre el Informe 
de 101 Vigilantea, 1obre Elección de Directores y 
Vigilantea y 1obre cualquier otro asunto que 1e 1u1· 
cite de interés para la ~ociedad. 

León, 3 de Octubre de 1960. 

l6orul Blandón Veldzqzuz, 
Secretarlo. 

JUNTA Du~eCTIVA Df cAILSA• 
3 3 

., 
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Notificación dades ignoradas para que dentro del término 
No. 23257-8/U No. 044414 <J 4.35 de quince dfas comparezca a este Despacho a 

defenderse en la causa que se le sigue por 
Juzgado Primero para lo Civil del Distrito. ser autor del delito de Hurto cometido en 

-Managua, D.N., veintisiete de septiembre bienes del Sr. Salomón Juarez, de calidades 
de mil novecientos sesenta. - Las nueve Y tambien ignoradas; bajo apercibimiento de 
quince minutos de la manana. someter esta causa al conocimiento del Ho· 

Por cuanto el . senor Hugo flienne, no nora ble Tribunal de jurados y de que la sen· 
cumplió con lo ordenado en el auto que an· tencia que se dicte en su contra, surta los mis· 
tecede, respecto a la fianza que se le ordenó mos efectos de como si estuviera presente. 
rindiera, remuévesele del cargo de deposita· Se recuerda a las autoridades la obligación 
rio judicial de los bienes embargados Y nóm· que tienen de capturar a dicho delincuente, 
brase depositario de dichos bienes al senor a los particulares la de denunciar el lugar 
Roberto Saballos, a quien el senor Etienne donde se oculta. 
hará entrega de los bie.nes determinados en Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
el acta que corre al foho trece de este expe- Distrito de Rivas a los veintiun día del mes 
diente, denh? del tér.n:iino de veinticuatro 

1 
de Septiembre d~ mil novecientos sesenta. 

hora~ des.Pues .de not1f1ca~'! d~ la presente l-f.J. Talavera.-Agnes Viales, Sria. 
p.rov1denc1a, ba10 los aperc1~1m1entos legales Es conforme su original. Rivas, veintidós 
s1 !1º lo hace.-0. Carrasqmlla.- C. Reyes, de Septiembre de mil novecientos sesenta.-
Sno. 1 Agnes Viales, Sria. 

Utaciones de Procesados 
No. 289 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Eloy Cárdenas, de generales ignora· 
das y francisco Oonzález Trujillo, quien es 
de diecinueve anos de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de la Comarca de cLos 
Lechacuagos .. de esta jurisdicción departa· 
mental, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezcan al local de este juzgado 
a defenderse en la causa criminal que se les 
sigue al:primero como coautor del delito de 
homicidio cometido en la persona de Salomé 
Espinoza Pérez, quien fué de cincuentiseis 
anos de edad, casado, agricultor y vecino de 
la Comarca de clos Lechacuagos• de esta 
jurisdicción departamental; y al segundo CO· 
mo coautor del delito de Homicidio cometi· 
do en la persona de Ramón Espinoza Ruga• 
ma, quien fué mayor de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de 'Los Lechacuagos• 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, 
elevar la causa a Plenario y nombrarles de· 
fensores de oficio, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los menciona· 
dos procesados y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León. -A los nueve días del 
mes de Septiembre de mil novecientos sesen· 
ta.-f ran. Melendez O. - Milcíades Reyes 
DM., Srio. 

Es conforme con su original. León, vein· 
te y tres de Septiembre de mil novecientos 
sesenta.-Milclades Reyes DM., Secretario. 
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I..1A GAClt~TA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 días, excepto 101 featlvoa. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa 4: 0.20 Por trimestre. , <i 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1emestre. . e 25.00 
Por mea • , . • . , e 5.00 Por ailo. . • . • • 45.00 

Para el Exterior: 
· - Por semestre USS ó.00 

Por ailo • • • • 11.00 

Por la publicación de cll1éa, tree córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tree lnaerclonee. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartelee 
J demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, aei1 centavo• de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabraa y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedentee¡ 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaciones 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con su reepectlva 
Boleta Uuica. · 

Por una página, 1e1enta córdoba1, la primera vez 
IH 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pago• anterloree 1erán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en la1 demb partee de la República en la1 
Admini1tracione1 de Rentas o Agenciaa Fiacalee, 
11 se tratara de edicto•, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabrae, y en la1 Ai:lmlni1tracione1 
de Rentaa en 101 demb ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelee loa remitirá ¡unto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oaceta• para IU debiua publicacka 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo coa la Tarlla, 
l!.n otro1 ca1011 el lutereeado pre1eutará o remitirá a 

Por segunda y última vez citase Y emplá· Dirección de la cLa Oaceta• la publicación que de· 
zase al procesado Leonel Espinoza, de cali· 11ea hacer acompailad, de la boleta re1pectlva, 
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